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MIÉRCOLES 21 DE FEBRERO DE 2024
48-2024 20/02/2024 Acuerdo del Ministerio 

de Gobernación. Reformas al Acuerdo Ministerial 
2244-2007, de fecha 31 de diciembre de 2007, Regla-
mento Interno que establece la Estructura Orgánica 
de las Direcciones del Ministerio de Gobernación. 

04/2024 09/01/2024 Resolución de la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas. Aprueba el contenido íntegro del 
instrumento técnico denominado “Actualización 
del Plan Maestro de la Reserva de Biósfera Maya”, 
el cual entrará en vigencia a partir de la fecha de 
la publicación de esta resolución en el Diario de 
Centro América, siendo de observancia general 
y complemento de las demás disposiciones 
establecidas en la Ley de Áreas Protegidas y su 
Reglamento, así como cualquier otra disposición 
que emita el consejo Nacional de Áreas Protegidas. 

CD-INACIF-02-2024 12/02/2024 Acuerdo del 
Consejo Directivo del Instituto Nacional de 
Ciencias Forenses de Guatemala. Aprueba la 
primera disminución al Presupuesto de Ingresos 
del Instituto Nacional de Ciencias Forenses de 
Guatemala, -INACIF- para el ejercicio fiscal 2024. 

CD-INACIF-03-2024 12/02/2024 Acuerdo del 
Consejo Directivo del Instituto Nacional de 
Ciencias Forenses de Guatemala. Aprueba la 
primera ampliación al Presupuesto de Ingresos del 
Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala 
–INACIF- para el ejercicio fiscal 2024. 

023-2024 PUNTO DÉCIMO PRIMERO. 15/02/2024 
Acuerdo de la Municipalidad de San Miguel 
Petapa, departamento de Guatemala. Condona las 
multas generadas por la falta de pago del Impuesto 
Único Sobre Inmuebles –IUSI- que recae sobre los 
inmuebles ubicados en el Municipio de San Miguel 
Petapa, Guatemala, en el período comprendido del 
20 de febrero al 15 de abril de 2024. 

21-2024 PUNTO SÉPTIMO. 07/02/2024 
Acuerdo de la Municipalidad de Villa Canales, 
departamento de Guatemala. Condona el 100% 
en todas las multas y recargos por falta de pago del 
canon de agua potable, siempre que se pague o se 
cubra en un solo pago el total de lo adeudado y dentro 
del período comprendido del día de publicación de 
este acuerdo en el Diario de Centro América hasta el 
26 de marzo de 2024.

02-2024 PUNTO TRES. 14/02/2024 Acuerdo de la 
Municipalidad de San Andrés, departamento de 
Petén. Aprueba los estatutos de la Empresa Pública 
Municipal Agropecuaria e Industrial, San Andrés, 
Departamento de Petén. 


